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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

L'\ Comisíón Permanente del Consejo ha acordado en esta fecha
y en armonía con lo establecido en los articulas 428 al 432 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, convocar para cubrir en regimen
de provisión temP9raJ los Juzgados que a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de:
Denía número 3.
Elda número 1.
Patema número 2.
Segorbe.
Sueca número 2.
Torrente lllUllero 4.
El concurso se regira por las siguientes bases: .
Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen fun

ciones jurisdiccionales sin pertenecer a la carrera judicial. sin car~cter

de profesionalidad y con inamovilidad temporal.
Durante el tiempo que desempeñen sus cargos. los Jueces en régimen

de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto jurídico de los miem
bros de la carrera judicial. estar"dll afectados. por las incompatibilid.ldes
y prohibiciones de los <lrtlculos 389 al 397 de la Ley Orgúnica del
Poder JudIcial y tendrán derecho a percibir las remunerJciones que
rcglalllenwriamente se señalen dentro de las previsiones presupuestarías.

Segum1>I.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos Ucen
ci<ldos en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas convocadas
y que reúnan a la fechu de expiración del plazo de presentación de
solicitudes los demas requisitos exigidos, en los artículos 302.1 y 303
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirim sus instancias
<11 Presidente del Tribuml1 Superior de Justicia. lo que podrún hacer
directamente o sirviéndose de cualesquiera de las modalidades previstas
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro
del plazo de los diez días naturales siguientes a la convocatoria del
concurso en el «Boletín Oficial del Estadoll. sin que incidan en el
computo de dicho plazo cualesquiera_ otras fonnas de publicidad que
puede darse a la convocatoria.

Tercera.-Las instancias.y documentos que las acompañen se pre
sentilrán por duplicado y tales instancias habrán de contener. inex·
cúsablemente los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos. edad. número de documento nacional de
identidad. domkilio y teléfono. en su caso.

b) Declamción expresa de que el solicitante reúne todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha en que
expire el plazo establecido para la presentación de solicitudes y com
promiso de prestar juramento o promesa que establece el articulo 318
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

e) Rel<lción de méritos que a efectos de las preferencias establecidas
en el artículo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. alegue el
concursante.

d) Indicación. con orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir dé entre las convocadas en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza que resulte nom·
brado en los plazos establecidos legalmente previstos y una vez prestado
el juramento o promesa,

A lus instancías. se acompañarán inexcusablemente fotocopia del
documento nacional de identidad, los documentos exigidos con carácter
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Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo Correos
y Telégrafos. dotados presupuestariamente. cuya provisÍlm se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio. procL"de convocar
el correspondiente concurso.

Por todo ello. este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio. y el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, y en cumplimiento de la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976 sobre igualdad de tTato entre hombres y
mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, ,1 la formación pro
fesional y a las condiciones de trabnjo. previa autolización de la Direc
ción General de la Función Pública, ha dispuesto conVOC:lr concurso
especifico para cubrir los puestos vacantes que se relaclonnn en el
anexo 1 de esta Resolución. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podran partic' lar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de .los Cuerpl , o Escalas clasificados en los gmpos A.
B. C y D del articulo 25 le la Ley 301 J984. de 2 de agosto. excepto
los Cuerpos o Escalas perL necientes a Docencía. Investigac Ión. Sanidad.
Instituciones Penitencíari'ls y Transporte Aéreo y Meteorologia.
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general para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos
y los acreditativos de los méritos preferenciales alegados por el solicitante
o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en regimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno úel Tribunal
Superior de Justicia, con aplicación motivada de las reglas de prefer~ncia

previstas en el apartado 2 del articulo 431 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Quinta,-Los nombramientos se harán para el perlodo de Wl año
sin peIjuício de la posibilidad de prórroga a que se refiere el articulo
432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo caso. dicha
prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerira la previa auto
rización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia en muteria ue nombramientos. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial.
a fm de agotar la vía administrativa.

19ualmente procederá el recurso de alzada contru el Acuerdo de
dicha Sala en materia de prórroga y cese del Juez en regimen de
provisión temporal.

SeX1a.-Los Jueces en régimen de provisión temporol ccsarún en
el cargo por las causas que prevé el artículo 433 de la Ley 9rgúnlca
del Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores que afectasen
a algunas de las plazas anunciadas en este concurso, se inicillrú de
nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta convocatori:l P:\r;l
la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de I992.-El Presidente del C'lIscjo Gene

ral del Poder Judicial,

ACUERDO de 24 de noviembre de 1992, de la Comisión
Permoneme del Consejo General del Poder Judicial. por
el que ,fe cunvoca concurso para cubrir en régimen de
provisión temporal, determinadas Ju=gados.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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